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Traducción de la Secretaría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ministerio para Europa y las Américas 

King Charles Street London SW1A 2AH 

 
 

 

19 de agosto de 2016 
 
Sr. M. Tsamenyi, Presidente de la Comisión 

Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 

Corazón de María, 8 

28002 Madrid, España 

Correo electrónico: info@iccat.int 
 
 

Estimado Sr. Tsamenyi: 
 
Le escribo en respuesta a la Nota Verbal enviada el 2 de febrero de 2016 acerca de las capturas de atún 

rojo realizadas en aguas territoriales del Gibraltar británico (BGTW). 

 
El Gobierno del Reino Unido es claro en cuanto a que ni las disposiciones del Convenio Internacional para 

la Conservación del Atún Atlántico (el Convenio) ni las medidas o normas establecidas por la Comisión 

Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) se aplican a BGTW. Además, de 

conformidad con el marco legal pertinente, no consideramos que las acciones del Gobierno de Su Majestad 

de Gibraltar constituyan actividades ilegales, no declaradas y no reglamentadas (IUU). El Gobierno del 

Reino Unido y el Gobierno de Su Majestad de Gibraltar están comprometidos con la ordenación sostenible 

de los túnidos y especies afines, y espero que la información adicional que se incluye a continuación sea 

suficiente para proporcionarle garantías de nuestra posición. 

 
Las disposiciones del Convenio y las cuotas, medidas y procedimientos de ICCAT no se aplican a BGTW ya 

que ni la ratificación de ICCAT del Reino Unido ni la de la Unión Europea se extienden al territorio de 

Gibraltar. El Gobierno de Su Majestad de Gibraltar ha adoptado medidas para implementar 

voluntariamente una conservación y ordenación eficaces del atún rojo en BGTW y aunque estas medidas 

son conformes a las normas de ICCAT, son independientes de la competencia formal de ICCAT. 

 
La ratificación del Reino Unido de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) 

se extiende al territorio de Gibraltar. Por tanto, consideramos que ese es el marco legal a aplicar en este 

asunto. De acuerdo con el UNCLOS, un Estado costero (el Reino Unido) es libre de establecer leyes para la 

conservación y el uso de los recursos marinos de sus aguas territoriales. El Gobierno de Su Majestad de 

Gibraltar tiene derecho, por tanto, a emprender las medidas adoptadas, que aclararon detalladamente en 

su carta del 19 de abril de 2016. 
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Por lo tanto, dado que las obligaciones del Convenio y las normas de ICCAT no se aplican a BGTW y dado 

que el Gobierno de Su Majestad de Gibraltar tiene el mandato de seguir las medidas de conservación en el 

marco del UNCLOS, no consideramos que las actividades del Gobierno de Su Majestad de Gibraltar 

constituyan actividades IUU. 

 
Espero que esta información le proporcione las debidas garantías de que el Gobierno de Su Majestad de 

Gibraltar está actuando conforme al derecho internacional y de una forma que garantiza la conservación 

eficaz y el uso sostenible del atún rojo. 

 
 

 
 
 

RT HON SIR ALAN DUNCAN MP 
Ministro del Estado para Europa y las 

Américas 
 

 


